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ÜN T R O P I E Z O ! 
¡Con qué delectación apunta L a Epo

ca en la cuenta corriente que tiene abier
ta en sus libres al actual Gobierno el 
tropezón que, ptigón trata da demostrar, 
ha dado óste en el ramo de Marina! . 

Y es vordaderamenle lamentable que 
tan sen ato colega no haya procurado 
enterado porfectamenle del asunto an
tes de aderezar la terrible catilinarii que 
constituye su editorial del viernes. 
[' Si así hubiera hecho, es Verdad que 
hubiese privado á sus lectores del placer 
de dioses de saborear la cogida en re
nuncio del adversario, y de la grata ilu
sión de creerse únicos cel :sos defenso
res de la lev; pero se habría evitado un 
trabajo completamente estéril. 

E l art. 4.° de la ley de créditos extra
ordinarios de 19 de Junio último, que, 
según el diario conservador, votaron las 
Cortes sin dificultad por sus «condicio
nes de precisión y determinación con
creta», debió su redacción á un expe
diente remitido al Ministerio de Hacien
da por el de Marina, en el cual con 
mayor claridad, con más concreía deter
minación todavía, se precisaba, detallán
dolo minuciosamente, el material queera 
necesario y á cuya adquisición habría 
deaplicarse aquel crédito que se deman
daba á las Cortes para poder dotar de 
torpedos y municiones á los buques que 
debían ser entregados en el presente 
año. 

En el referido expediente consta la 
Real orden de 18 de Diciembre de 1909, 
que dl.ípone que so reúna la Junta supc-
lor de la Armad i , llamando á sesión á 

todos los generales existentes en Ma
drid, para proponer lo que mejor esti
mase respecto á torpedos y municiones 
para la nueva escuadra. 

En él existe, asimismo, el acta de esta 
reunión, con fecha 20 del irismo mes y 
año, proponiendo que se celebre con
curso entre las Casas constructoras, y, 
de Igual manera, el acta del concurso 
celebrado, al cual acudieron las casas 
Whitehead de Fiume y S^hwartzkopff, 
habiéndose retirado las de Leads y 
Weymouth, por no convenirles, y no 
obstante habérseles ampliado el plazo 
del concurso á solicitud de la de Leads. 

También en aquel ox̂  edlente puede 
verse el acuerdo adoptado por la Junta 
superior en 16 de Marzo del año 10, 
proponiendo que el concurso se decidie
se á favor de la Casa alemana, por ser 
la proposición suya más ventajosa en 
unas 500 000 pesetas, próximamente; y, 
por último, la Real disposición dictada 
el 20 de aquel mismo mes, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, declarando 
que el sistema de torpedos adoptado pa
ra la Marina es el que construye la casa 
Schwartzkopff. 

Y la Real orden dirigida por el minis
tro de Marina al de Hacienda en 5 de 
Noviembre del año próximo pasado ex
presa bien claramente que el crédito que 
se pide es para el armamento de los bu
ques de la nueva escuadra, que en el 
año 11 debe entregar la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval, según lo es
tipulado en su contrato, así como para 
«la Instalación prevista como indispensa
ble para las pruebas de recepción, IDCIU-
so las de lanzamiento y operaciones in
herentes á la carga, regulación y entre
tenimiento de las expresadas armas de 
combate». 

E s claro que si se atiende exclusiva
mente á lo que dice la letra del Real de
creto de 29 de Junio último, que tanto 
alarma á L a Epoca parece una trans
gresión de la leyj pero si con un poco de 
buena voluntad, y recordando aquel vie
jo cuento del credo empezado á rezar por 
Pondo Pilatos, ae hubiesen tenido en 
cuenta antecedentes, se vería que la ges
tión directa autorizada por aquella sobe
rana disposición para adquirir el mate
rial de torpedos que se necesita de deter
minada Casa constructora es consecuen-
cl i ineludible de la declaración de regla
mentarlo hecha á favor del que ésta fa
brica previo el oportuno concurso. 

Por otra parte, porque en el Real de
creto en litigio no se especifique que el 

material que S3 va á comprar es única
mente para los barcos que se entreguen 
esta año, ¿se falta á la verdad dic'endo 
que es ((correspondiente al armamento 
de la nueva escuadra»? ¿No pertenece
rán á el!a los torpederos que se alisten 
este año? ¿Es que con el crédito conce
dido para aquella atención puede cu
brirse la de provier de torpedos y mu 
melones todos los ba!COS que figuran en 
el contrato de la f5oc edad Española, lo 
cual representa unos veint ni eve millo
nes de pesetas? ¿Dónda está, pues, el 
atropello á la ley? ¿Dónde el terrible de
lito de que acusa el periódico conserva
dor al Ministerio de Marina? 

E s verdad, también, que la habilita
ción de la estación torped.sta de que 
trata el final del Ríal decreto es para 
asustar á cualquiera, porque, como ex
ponía la Real orden dirigida á Hacien
da, sin ella no podría tener lugar la 
comprobición, regulación y manejo de 
los torpedos adquiridos. 

Como quiera que sea, hemos de con
venir que al redactarse la disposición 
que tanto combate L a Epoca, pudo ha
berse hecho con más precisa minuciosi
dad, y así lo reconocen implícitamente 
en el Ministerio de Marina, por cuanto 
Inmediatamente de publicada aquélla se 
tramitó una Real orden aclaratoria que, 
según tenemos entandido, firmó el mi
nistro el día 7 del corriente mes. 

En cuanto á los temores de nuestro 
colega por la pérdida del pago á la Ha
cienda de los derechos reales, permíta
nos que le digamos que nos hace el mis
mo efecto que si le apenase que no pa
sásemos al bolsillo Izquierdo el dinero 
que podamos tener en el bolsillo derecho 
del chaleco. 

E L REPRESENTANTE PORTUGUÉS 
T I E N E R A Z O N 

E l Sr. Vasconcellos, representante en 
Madrid de la República portuguesa, se 
creyó en el caso hace dos días de visitar 
la Redacción de E l Imparcial para jus
tificar su constante celo cerca del señor 
Canalejas á fin de que el Gobierno es
pañol persiga á los conspiradores mo
nárquicos que desde la frontera gallega 
tratan, según él, de perturbar el sosiego 
del nuevo régimen lusitano. 

No entrar emo« á examinar la mayor ó 
menor fuerza de sus razonamientos. 
Este asunto es de sobra conocido por 
nuestros lectores, porque con frecuencia 
nos hemos ocupado del mismo. 

Después de todo, el enviado del Go
bierno de Lisboa cumple órdenes que 
recibe y hace muy bien en llegar hasta 
donde le permiten. 

Tratamos solamente de recoger una 
de sus írases y sacar de ella las conse
cuencias naturales. 

Dijo el Sr. Vasconcellos, después de 
negar que la guardia fiscal haya pene
trado con armas en España y que lo» 
polizontes portugueses hubiesen pren
dido á nadie en nuestro territorio, que si 
tales cosas han ocurrido la culpa no es 
de nadie más que de las autoridades es
pañolas. 

Esta es una verdad como un templo, 
y el descuido del Gobierno en este asun
to es bastante lamentable. 

Si á la concentración de tropas, que 
en uso de un perfecto derecho ha efec
tuado el Gobierno portugués, se hubiese 
respondido con una vigilancia en el lí
mite de nuestro territorio, los citados 
excesos de celo de guardiñas y policías 
hubiesen sido Imposibles. 

Unos escuadrones de Caballería, con
venientemente situados y destacando 
patrullas que reforzasen la línea de Ca
rabineros, cubriendo sus claros, consti
tuirían una red impenetrable y darían 
Inmediato aviso de cualquier violación 
fronteriza, que tendría para sus autores 
un castigo Inmediato. 

Volvamos la oración por pasiva y en
viemos á Badajoz una división siquiera. 
Antas de veinticuatro horas los trenes 
de todo Portugal han situado en Elvas 
una fuerza mayor para un caso dado. 

Desde luego que los 30.000 hombres 
que ahora hay en las provincias del 
Norte no van contra España, ni ese es 

ol camino; pero un refuerzo tan extraor
dinario de la guarnición normal, aunque 
vaya acompañ'idc da todo género de ex
plicaciones, exige de parte del vecino al
guna precaución pai a prever cualquier 
contingencia. 

Y en cuanto á esa neutralidad polílica 
qua el Sr. Vasconcellos pide al Gobter 
no español, ya está viendo que se obsei-
va estrictumcnlc y así lo ha reconocido 
con uobkza. 

Veremos si, llegado el caso, os ¿- -
oernantes de Lisboa tienen igual corree 
eión, porque la alegría y el celo de los 
republicanos españoU-s bace pensar que 
éstos esperan algo más que simpatías de 
sus colegas lusitanos. 

Impresiones y comentarios 
El traje de campaña. 

¿No le parece al señor ministro de la 
Guerra que es ya tiempo de resolver 
esta cuestión del traje de campaña? E l 
rayadillo, aceptado provisionalmente, 
es el meóos á propósito para la guerra. 
Al lavarse un par de veaes, queda del 
todo blanco, y nos parece mucho blanco 
para el enemigo. 

Es Incomprensible el poco celo que la 
Administración central del ramo de 
Guerra pone en asuntos de esta índole, 
que son por sí, y en los momentos pre
sentes más, tan delicados y tan graves. 

Paro, ¿es que el señor ministro de la 
Guerra no sabe estas cosas? Paro, ¿no 
hay quien se las diga? Pero, ¿cabe en 
cabeza hu-nanaque sabiéndolas y cono-
e.léntlolas no ponga pronto y eficaz re
medio? 

Y otra pregunta: Pero, ¿cómo se ex
plica que el señor ministro de la Guerra 
ignore dentro de su departamento lo que 
hemos logrado averiguar nosotros? 

Y no es esto sólo. E l señor ministro 
de la Guerra y por lo tanto el Gobierno, 
Ignoran muchas otras cosas que nos
otros liemos apuntando para que sa co
rrijan y se vea con cuánta razón consi
deramos funesta la gestión del genoral 
Luque en el Ministerio de la Guerra. 

No fué más afortunada la del señor 
general Aznar, y en esto se advierte la 
mala estrella que acompaña al jefe del 
Gobierno. Pero hay en el Ejército otros 
generales menos políticos que ro Intri
gan jamás ni cortejan á los hombres ci
viles, con capacidad suficiente para des 
empeñar la cartera de Guerra y poner á 
nuestro Ejército en condiciones debidas 
de organización, dirección y administra
ción. Por no herir su modestia callamos 
los nombres, pero el Ejército sabe que 
estamos bien enterados. 

Contra la guerra. 
Pablo Iglesias pronunció ayer en el 

teatro Barbierl un nuevo discurso contra 
la guerra. 

Lo hizo en los mismos términos de 
siempre. E l Sr. Iglesias tiene un discur
so estereotipado para cada cuestión. 

Vamos á recoger, sin embargo, una 
frase de su discurso, que revela el con
cepto que el Sr. Iglesias tiene del honor 
militar, de la Patria y de la bandera. 

«Somos opuestos á la guerra para 
que no se repitan loa sucesos de 1909, 
en que la bandera quedó manchada de 
sangre, con manchas que aún no so han 
lavado.» 

Pero ¿no sabe el Sr. Iglesias que la 
sangre es mancha que limpia? Lo que 
mancha el honor de la baulera nacional 
es rendirla al enemigo, sin regarla con 
la sangre de los encargados de defen
derla. 

Pero, ¡qué sabe al Sr. Iglesias de es
tas cosas! Estos conocimientos de honor 
no se adquieren en ciertos ambientes de 
podredumbre, donde se combate siste
máticamente la guerra — siempre no
ble—y se excita al asesinato—siempre 
vil. 

La República portuguesa. 
E l señor marqués de Gerona ha diri

gido una carta á D. Luis? López Balles
teros, que hoy publica E l Imparcial, y 
de la que extractamos el siguiente pá
rrafo : 

«Mientras el Gobierno de España, 
llevado de loables respetos Internaclona-

Proyecto del mohumento que para conmemorar la estancia de S. M. el Rey en el 
campamento de los Alijares, erige la Academia de Infantería en dicho punto, ha

biéndose colocado la primera piedra el 17 de Junio. 

les, apresa armamentos. Interna perso
nas y vigila fronteras para asegurar el 
orden en la República vecina, las auto
ridades portuguesas no parecen corres
ponder con igual celo ni cuidado para 
vigilar la tranquilidad de los españole< 
que tienen residencias de verano en Por
tugal. Las que poseemos en Granja, 
playa cercana á Oporto, el ex ministro 
y senador Sánchez Román, la generala 
viuda de Sánchez Gómez, la familia del 
ex cónsul general Bonilla y el que sus
cribe, han sido saqueadas, con fractura 
de puertas y muebles, en el espacio de 
pocos días. 

No han sido descubiertos los bandidos, 
en quienes hay que alabar cierto linaje 
de patriotismo que los ennoblece porque 
han preferido para sus malas hazañas á 
los extranjeros. 

Pero lo peor es que no sólo no han 
sido descubiertos, sino que será imposi
ble descubrirlos jamás, porque las auto
ridades no han adoptado medida ningu
na para ello.» 

¡No hay delicias comparables á las de 
una república! Tiene razón España Nue* 
va. Hay que Instiurar pronto la repú
blica en España para no dejar á Portu
gal el monopolio del desorden y del sa
queo. 

P A T R I O T I C O 
E l Real Club Náutico de Barcelona 

ha dirigido al señor ministro de Marina 
el siguiente telegrama: 

«Con nuestra adheeióti ai Congreso marí
timo va el deseo de que se fomenten los sports 
náuticos, las industrias marítimas, las cons
trucciones navales mercantes y de guerra, 
activándose estas últimas y pensando en pro
yectar nuevas unidades por entender que sin 
poderlo naval apropiado á nuestro territorio 
peninsular y á nuestros deberes no seremos 
nunca nada.» 

Este patriótico telegrama fué contes
tado por el señor ministro de Marina, 
que, como ministro y como general de 
la Armada, agradeció las frases y el 
concepto que encierra su contenido. 

Verdaderamente, la generalidad de 
los españoles no se han percatado de la 
Importancia que tiene para España el 
desarrollo de su Marina; por ello, cuan
do una entidad como el Real Club de 
Barcelona hace las atinadas observacio
nes que quedan consignadas en el tele
grama anterior, hay que agradecerlas 
y desear que tengan eco en el resto de 
los españoles. 

Nosotros sentimos verdadera pena 
Guando un día y otro llamamos la aten-
alón del pueblo sobre tan Interesante 
asunto y continúa con los ojos cerra
dos por el camino de sus errores; nos 
hace el efecto de un ciego que camina 
bordeando abismos. 

El ejemplo de toda" !as Naciones que 
atienden ásus Marinas como único cam'.-
no de prosperidad y grandeza, eslá pal
marlo y evidente; los descalabros sufri
dos por falta de poder naval, recientes, 
y el decaimiento de nuestra Marina mer
cante por falta de mercados y de venta

josos tratados de comercio, claro como 
la luz meridiana. 

Pues á pesar de todo esto, seguimos 
con la espalda vuelta al mar, en un lu
gar muy secundarlo entre las demás po
tencias, y pensando en verdaderas equi
vocaciones que nos alejan del punto 
principal á que aspiran todos los pue
bles. 

E l Japón, Italia, los Estados Unidos, 
¿por quién han conseguido su prosperi
dad y grandeza? Si hubiesen permane
cido sordos á los consejos de la razón y 
de la Historia cuando les enseñaban que 
el que domina en el mar es dueño de la 
tierra, no hubiesen alcanzado ni las ven
tajas, ni la riqueza, ni las páginas glo
riosas de su historia, que hoy todos ad
miramos. 

Yo quisiera que por una de esas ge
nialidades de la suerte el pueblo espa
ñol so enterase do la necesidad de una 
Importante Marina, y que, como el pue
blo inglés, cifrara en ella su esperanza y 
después, cuando los hechos le demos
traran, como á Grecia y Roma, que sólo 
con una potente Marina se puede ser 
señor del mundo, hacerles llegar á su 
conciencia al remordimiento de no ha
berlo pensado antes. 

L a Marina salvó á Grecia ea Salaml-
na; Roma no fué señora del mundo 
hasta después de la victoria de Dulllo, y 
en los tiempos actuales, las naciones 
que tienen costas y carecen de Marina 
son descontadas en la diplomacia mun
dial. E l derecho internacional es sólo 
una palabra, si no la pronuncian las bo
cas de los cañones, porque, desgracia
damente, en el mundo Impera más la 
razón de la fuerza que la fuerza de la 
razón. 

Al reproducir el telegrama del Real 
Club Náutico de Barcelona, sentimos 
gran satisfacción y desean os que todos 
los españoles piensen en aquel sentido, 
porque sólo así España volverá á ocupar 
el cénit de la grandeza y de las armas. 

TELEGRAMAS SE LA COSTA 

Aptebeasión de contrabando. 
Valencia, 9. 

E l capitán de Carabineros, con fuerzas á 
sus órdenes, ha aprehendido, á bordo del 
«Ciudad de Mahón», un contrabando, com
puesto de 50 libras de género, una gran can
tidad de puros y 25 sacos de café. 

B l cañonero (íPantber». 
Tenerife, 9. 

Ha zarpado á la una de la madrugada, sin 
despacho sanitario y sin tomar práctico, el 
cañonero alemán «Panther», ignorándose á 
dónde se dirige. 

Soldado abogado. 
Bilbao, 9. 

El soldado del regimiento de Careliano 
Donato Lafaente pereció ahogado en el rio 
Nervión, donde estaba bañándose. 

E ! viaje de Weyler. 
Palma de Mallorca, 9. 

Ha llegado el general Weyler, y como se 
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ignoraba su viaje, sólo le esperaban algunos 
*B 8'JS Intimos. 

Esta misma noche sale para Barcelona. 
t Regalos at Rey. 

Peñón, 9. 
Han sido ramitidas al capitán general, para 

que las envíe á S. M . , la espingarda y la bu
taca que le regalan los moros confidentes de 
esta plaza. 

Ambos objetos son dos verdaderas obras de 
arte; tienen calados, incrustaciones y filigra
nas que causarán admiración, y más si se 
tiene en cuenta la simplicidad de los instru
mentos que empkan los artífices. 

Noticias ceutles. 
Ceut©, 9. 

E l Centro comercial hispano-marroqul 
prepara un banquete en el Casino militar al 
director general de primera enseñanza, señor 
Altamira, y al diputado D. José Luis Torres, 
que llegarán á ésta el día 13. 

Hoy han salido de j ira á Monte Negrón 
infinidad de personas. 

Procedentes de Tetuán han llegado varios 
moros notables, vecinos de aquella población, 
entre ellos el acaudalado protegido español 
Lebady. 

La tranquilidad as absoluta. 
De arribada. 

Cádiz, 9. 
Por el temporal reinante, el «Garlos V», 

que llegó de la Carraca, no ha podido seguir 
el viaje. 

Siguen anclados también el cañonero 
tPonce de León», el torpedero cTerror» y va
rios buques mercantes. 

L a Asamblea marítima. 
Castellón, 9. 

Se ha celebrado la segunda sesión de la 
Asamblea marí t ima, aprobándose las conclu
siones propuestas por la ponencia y que se 
refieren á dar facilidades en el despacho de 
mercancías en la Aduana. 

También se trató de la expansión de tráfi
co comercial del tratado con Cuba, creación 
de premios de exportación, nombramiento de 
agentes comerciales, etc., etc. 

La cuestién de Marruecos 
Ln acto del Magheen. 

Este ha enviado á Alcázar una mehalla de 
150 jinetes al mando de un caíd y con un ins
tructor francés. 

Como en las circunstancias actuales la pre
sencia de tales fuerzas en Alcázar puede ser 
motivo de serias complicaciones, se considera 
aquí indudable que España no admitirá que la 
mthalla realice su propósito sin una negocia
ción previa entre nuestro Gobierno y el Sul
tán , Además, el Sultán no podrá darse por 
sorprendido, pmes reiteradaimente se le ha 
llamado la atención por la conducta de Bl 
Mokri y de El Guebbas acerca de los inconve
nientes de una medida de ese género. 

En cuanto á los instructores franceses, cla
ro está que, tratándose de la esfera de influen-
oia española, y má ¡ teniendo su país relacio
nes amistosas con España, no habrían de 
prestarse, para complacer al Sultán, á ac
tos qu« no podrían menos de traer muy se
rias consecuencias. 

El teniente coronel Sr. Fernández Silves
tre, que había ido á Larache, ha vuelto á A l 
cázar. 

Antes de salir para Larache tomó las me
didas necesarias para evitar la repetición de 
sucesos análogos á los que ocurrieron el día 
del paseo militar al zoco de Lacha é impedir 
rozamientos con la mehalla de Moreaux y las 
fuerzas del caíd Ben Daham. 

Como consecuencia de esas medidas, el nú
cleo de Caballería que llegó de Fez ha acam
pado en la orilla izquierda del r ío. 

L a acción de los alemanes. 
No han reálizado acto alguno nuevo, y las 

potencias se mantienen á la expectativa si
guiendo las negociaciones. 

Se ha desmentido, por el momento, el en
vío de buques franceses é ingleses á Agadir. 

Sólo en el caso de que la dotación del cru
cero alemán desembarcase en tierra marro
quí enviaría el Gobierno inglés algunos cru
ceros inmediatamente, con órdenes de des
embarco de sus hombres de tierra. 

Pero en tanto que el crucero «Berlín» se l i 
mite á permanecer de'ante de Agadir, sin de
mostraciones que hagan presumir propósitos 
de dominio terrestre, Inglaterra no complica
ría inútilmente la situación. 

Tampoco se le da importancia en ios cen
tros oficiales franceses á la próxima visita del 
buque-escuela alemán «Viñeta> á los puertos 
de Marruecos. 

No se le da importancia, en primer término, 
porque los buques-escuelas no se han utiliza
do nunca como buques de guerra, y en se
gundo, porque esta visita á Marruecos figura
ba en el programa de ruta del «Vtneta> mucho 
antea de llegar á la situación actual. 

Los iranceses, en retirada. 
Se asegura ofijialmenU- que el regreso del 

general Moinier á Rabat estaba previsto des-
de hace varios ni+s. 

Es como la evacuación regulada y metódica realizada por FranrU u n a + • J f"» x idticiü una vez terminada 
su misión pacificadora. 

Desde luego no parece probable que el ge
neral Moimer vuelva á Fez, si no es porque 
o extja algua cambio en el estado actual de 

las cosas. 

ataque realizado por los zemurs contra una 
columna francesa. 

El general Moinier babia movilizado sus 
fuerzas, dividiéndolas en tres brigadas, al 
mando de los jefes Naldier, Brulard y Gou-
rard. 

Estts fuerzas acamparon en el zoco de 
Arbaa, de Zamur. 

A l reanudar la m*reba fué atacada la van
guardia simultáneamente por tres puntos, 
entablándose rudo combata, siendo al fin re
chazados los moros, que dejaron algunos 
muertos sobre el campo. 

Loa franceses dicen que de su tropa sólo 
han tenido dos muertos y tres heridos. 

Moinier propónese dfjar 1.500 hombres de 
guarnición en e' zoco, encargados de asegu
rar la comunicación entre este punto y Me-
quinez. 

Entre Rabat y el zoco situará sus fuerzas 
el general Ditte, el caal tiene ya instruccio
nes á este propósito. 

nuevos gcmiksbombm 
E l coronel Vülalba y el comandante Mén

dez Turnor, después de jurar el cargo de gen
tilhombre ante el jefe superior de Palacio, 
marqués de la Torrecilla, dieron cuenta al 
Monarca de haber sido entregado á cada uno 
de los 850 alumnos de la Academia de Infan
tería de Toledo el retrato del Rey, contenien
do cariñosas dedicatorias y haciendo presen 
te la gratitud de los alumnos por esta mues
tra de distinción del Monarca. 

Felicitamos nuevamente á tan buenos ami
gos por la distinción de que han sido objeto. 

La Corte en Sao Sebastian 
San Sebastián, 9. 

Se celubró hoy la fiesta en honor de las 
Reinas, no asistiendo más que la Reina Cris
tina, acompañada del marqués de Aguilar de 
Campoo y de la marquesa de Navarrés. 

La terraza del Club Náutico semejaba un 
jardín. 

El Rey, vestido le balandrista, se embarcó 
en el yate «Hispania», desde el que oyó misa. 

En la bahía estaban alineados más de 40 
balandros. 

Terminada la fiesta desfilaron todos los 
balandristas ante la regia tribuna, resultan
do un espectáculo magnífico. 

A las diez subió el Sr. García Prieto á M i -
ramar para cumplimentar á los Reyes. 

Por la tarde, y después de un banquete en 
el Club, se celebraron las regatas. 

A l empezar se abordaron los yates «Car
men» y «Veintiuno», de los señores conde de 
Heredia Espinóla y Chavarri, resultando con 
averías de escasa importancia. 

El Rey patroneó su yate «His| Í nia», acom
pañándole los Sres. Careaga y Urzáiz. 

Después de las regatas pas«ó S. M . en au
tomóvil por la carretera de Pasajes. 

Las Reinal y los Príncipes pasearon por 
diferentes carreteras. 

El tiempo es espléndido. 

Pero esto tendrá modificaciones, t 
¡oh desdichal-se han recibido noticias de 

porque— 
ua 

Notas políticas 
Hablando con el presidente. 

E l Sr. Cauilejas ha regresado esta 
mañana de Otero. 

A las doce recibió á los periodistas en 
el Ministerio de la Gobernación, dlelén-
d >les que Iba á almorzar con el Sr. Ro-
drlgáñez en el Ministerio de Hacienda 
para tratar de paso algunos asuntos re
lacionados con a-juel departamento, y 
de la implantación que se va realizando 
de la nueva ley de Consumos. 

A propósito de este asunto, dijo que 
había recibido á una Comisión de ven
de lores de carnes del extrarradio que
jándose de que con los nuevos arbitrios 
se les aumentaba el precio de la carne, 
lo que les obligaría á cerrar sus estable
cimientos. 

E l Sr. Canalejas les dijo que procura
ría estudiar el asunto para allanar esta 
dificultad, así como otras contingencias 
á que ha dado lugar esta transcenden
tal reforma. 

* « 
Esperaba el Sr. Canalejas que le 

acompañara á almorzar el alcalde, se
ñor Francos Rodríguez, para hablar con 
ól del asunto; pero ó^te se hallaba pre 
sldlendo la apertura de pliegos en el 
Ayuntamiento para el conc-irso de re
caudadores de los nuevos ai bltrlos, y 
oomo se han presentado 104 pliegos el 
acto habrá de terminar muy tarde. 

Dijo además el Sr. Canalejas que la 
Comisión que se nombró para estudiar 
unas bases que arreglasen el conflicto 
entre al bañiles y patronos las había re
dactado ya, de perfecto acuerdo entre 
los distintos elementos que forman di
cha Comisión, por lo que hay que espe-
rarque se llegue á un convenio satisfacto
rio entre ambos elementos discordantes. 

También manifestó que continúa reci
biendo telegramas de Orense con noti

cias alarmantes respecto á movimientos 
en la frontera portuguesa. 

Para comprobar la veracidad de estos 
coínunlcados ha h^oho venir al gober
nador de aquella provincia, quien le ha 
hecho presente los mil Infundí )8 que á 
diario circulan allí sin fundamento al
guno. 

En vista de ello, se ha acordado, de 
acuerdo con el ministro de la Goberna
ción y el de la Guerra, enviar 40 guar
dias civiles y algur,a po'icía á Orense y 
organizar dos coluímnas volantes del 
Ejército para que recorran y vigilen la 
frontera. 

* * 
Aún no se ha terminado el expediente 

Incoado por transgresión de derecho en 
la frontera por unos guardias portugue
ses. 

* 
* * 

Según comun'ca el gobernador de Za
ragoza, el paro general se ha limitado á 
la clase obrera; ni los comercios ni los 
tranvías han hecho causa de solidaridad, 
presentando la población su aspecto nor
mal. 

Unicamente patrullan por las calles 
algunas parejas de la Guardia civil, pero 
el orden es completo. 

* » 
E l Sr. Canalejas ha conferenc'ado hoy 

con el ministro de Estado por teléfono. 
En aquel momento llegó el Rey para 

visitar la nueva Instalación del ministerio 
da jornada, y habló con el presidente 
del Consejo, saludándole afectuosamen
te y preguntándole las noticias que hu
biera. 

* » 
E l ministro de la Guerra marchará en 

breve á Melilla, donde pasará tres ó cua
tro días visitando las obras militares. 

* * 
E l Sr. Barroso ha dicho hoy que en 

Valencia se produjo alguna alarma por 
el fallecimiento casi repentino de un ope
rarlo de una panadería. 

En seguida se pusieron en funciones 
las autoridades sanitarias,aislándola ca
sa del fallecido y á su familia, y de la 
auto} sla practicada al cadáverse deduce 
que ha muerto d<) enfermedad corriente. 

Noticias telegráficas del extranjero 
Descarrilamiento. 

Par ís , 10. 
El sudexpreso de Madrid á París ha desca

rrilado en Ruffec, estación situada entre An
gulema y Sjiint Laviol. 

En el accidente ha muerto el maquinista y 
han resultado heridos cuatro viajeros. 

Hasta este momento no se conocen más de
talles de la catástrofe. 

E l centenario de Venezuela. 
Caracas, 9. 

Sigue en aumento el entusiasmo hacia Es
paña y sus representantes extraordinarios. 

El día 3 se colocó la primera piedra del 
monumento que la colonia española ofrece al 
pueblo de Venezuela en recuerdo de los gene
rales Bolívar y Morillo. 

A la terminación del acto se organizó una 
gran manifestación que fué á la Embajada 
española para hacer una sincera demostra
ción de cariño á la madre patria. 

Complot anarquista. 
Buenos Aires, 9. 

La policía ha descubierto un complot anar
quista, deteniendo á dos acróbatas italianos 
en cuyo domicilio se encontró un verdadero 
taller para la fabricación de bombas. 

Tranquilidad en Portugal. 
Lisboa, 9. 

Reina tranquilidad en toda la República. 
Se cree que será de poca duración la per

manencia de los reservistas en filas, pues si
guiendo la situación así, pronto regresarán á 
sus hogares. 

L a revolución albanesa. 
Constanlinopla, 9. 

En los círculos turcos no ha producido 
gran impresión la noticia de la concentración 
de fuerzas montenegrinas. 

Creen que se trata, exclusivamente, de 
una concesión bocha al pueblo para demos
trar á los albaneses su adhesión y simpatía. 

Por otra parte, las autoridades turcas están 
tranquilas, porque han acumulado tropas en 
la Rumelia en tal cantidad, que bastarán pa
ra resolver cualquier conñiclo en los Bal-
le 611108 • 

El Gobierno de la Sublime Puerta, respon
diendo á indicaciones de Rusia. Italia y Aus
tria, ha acordado ampliar hasta el 15 el plazo 
concedido á los albaneses para que depongan 
las armas, siendo perdonados cuantos se pre
senten antes de la mencionada fecha; pero 
hasta ahora casi todos los insurgentes oonti-
núan en la misma actitud. 

E l calor yanqui. 
Nueva York, 9. 

Ha descargado una terrible tormenta, llo
viendo torrenclalmente y causando la lluvia 
un gran placer, que duró poco, porque el ca
lor sigue tiendo insufrible. 

Ayer murieron de insolaciones y conges
tiones, en esta capital, 44^pereonas. 

Los negocios se resienten mucho. 
En otras localidades sigue el calor siendo 

tambión extraordinai io. 
Ayer murieron en Boston 44 personas; en 

Filadelfia. 16; en Baltimore, 16; en Pitsbur-
go, 14; en Chicago. 22, y en Newneveu, 13. 

Información de Marina 
Movimiento de barcos. 

Salieron: 
De Corcubión para El Ferrol, el «Hernán 

Cortés». 
De El Ferrol para San Sebastián, el «Hal

cón». 
Déla Carraca, el «Carlos V». 
Fondearon: 
En Alhucemas, el «Concha». 
En Ceuta, el «Vasco». 
En San Sebastián, el «Halcón». 
En Castellón, el «Temerario» y «Nueva Es

paña». 
Reales órdenes. 

Interesando se remita un proyecto y pre 
supuesto para erigir un mausoleo en el Pan-
teói de Marinos ilustres para los que fueron 
generales de la Armada D. Luis H . Pinzón y 
D. Diego Butrón. 

Disponiendo el ascenso á sus inmediatos 
empleos del segundo módico D. Luis de Coza, 
el primero D Ricardo Várela, el segundo 
D. Víctor Enriquez, el Idem D. Adolfo Rodrí
guez, y el primero y segundo, respectiva
mente, D. Manuel Sotelo y D. Fernando Fe-
rrages. 

Autorizando al módico mayor D. Joaquín 
Carrasco para viajar por'Europa durante cin
co mes^s. 

Real decreto promoviendo al empleo de ca
pitán de navio de primera clase á D. Raf i e l 
Rodríguez Alvera. 

Real decreto promoviendo á contralmiran
te al capitán de navio de primera claee don 
Josó Ferrer. 

Idem disponiendo qae el contralmirante 
D. Juan Josó de la Mata pase á situación de 
reserva. 

Desde el tabloncillo 
CORRIDA E X T R A O R D I N A R I A 

Seis toros (¿?) de López Quijano,—Maz-
zantinito, Relampaguito y Punteret. 

Indudablemente, D. Indalecio es uno de los 
más interesados en la desaparición de nuestra 
genuina fiesta nacional. 

De otro modo no se comprende cómo, des-
puós de habernos obsequiado con tanto y tan
to manso en el abono ya terminado, se atreve 
á permitir que se lidien en la primera plaza 
de España los seis indecorosos bueyes que 
con el nombre y la divisa de D. Jenaro López 
Quijano se estoquearon ayer en la corrida 
extraordinaria organizada para confirmar la 
alternativa al diminuto d ie s t ro madrileño 
Juan Cecilio, «Punteret». 

Aun cuando los seis indecentes bueyes de
bieron ser fogueados, solamente llevaron tal 
castigo cuatro. El cuarto, que era ciego ade
más de inútil de la mano izquierda, lo cual 
pasó inadvertido para el Sr. Pindado, hombre 
pród igo en la concesión de orejas y exento de 
las principales aptitudes que deben reunirse 
para presidir una corrida de toros, y el quin
to fueron los toros más inlidiables que han sa
lido de los chiqueros. Con resabios de estar 
ya toreados, se colaban horrorosamente lo 
mismo por la derecha que por la izquierda. 

Las mismísimas muletas de Lagartijo I y de 
Guerrita hubiesen dudado para dar el pase de 
tanteo á aquellos dos regalitos, que solamen
te se arrancaban cuando veían carne segura. 

Mazzantinito llevó, lo mismo que el domin
go antt rior, el peso de la corrida. 

Ti anquilo, y con esa valentía verdad que 
tanto le caracteriza, trasteó con la muleta á 
su primer mansurrón. Cuan lo el buey juntó 
las manos, el madrileño se perfiló con el cen
tro del testuz y, arrancando recto y decidido, 
se acostó materialmente sobre el morrillo, 
clavando una buenísima estocada, un tanto 
delantera. El público, justamente entusias
mado por la bravura y serenidad de mi pai
sano, le obligó á dar la vuelta al anillo, otor
gándole una calurosa y mereci la ovación. 

A l cuarto le muleteó tambión con valentía 
y eficacia; le entró á herir tres veces, todas 
muy bien, y terminó con una entera un poco 
delantera, 

Y en el quinto buey, lo mismo: bravo y 
sereno en los pocos pases que dió, aguantan
do impertórrito las tremendas arrancadas 
del bueyancón. Entrando bien y por la cara, 
le mató de una estocada baja. ¡Muy bien, To-
masillo; así dicen que mataban los antiguos 
á semejantes torosl 

Punteret, aunque ignora bastante todavía, 
estuvo valientillo en sus dos bureles. Hizo un 
gran quite á un banderiUero en el primer 
toro, que se aplaudió con menos entusiasmo 
del que merecía. Con la muleta estuvo cerca, 
y hasta se penuitió ofrendarnos algunos 
adornitos y monerías. Con el estoque quedó 
mejor en el último, al que después de un pin
chazo mató de una corta en lo alto. 

De intento he dejado para lo último al jo
ven de ALlmeria, Julio Gómez (Relampaguito). 

Relampaguito es un diestro que no carece 
de condiciones para llegar á empujar á los 
que ya están arriba. Es un buen matador, y 

tiene gran corazón y una fuerte dosis de va
lentía. Pero. . itiene un d fecto muy grandel; 
es muy nervioso. Y esto le perjudica mucho 
en su carre> a. 

Además, el muchacho salió ayer á torear 
la única corrida, tal vez, que por todo favor 
había de concederle D. Indalecio; y, claro está, 
quiso hacer más de lo que el manso permitía 
hacer. Le maleteó con decisión, logrando su
jetarle en los primeros pases. 

De primera intención arrancó á herir muy 
recto, aprovechando una arrancada del man
so, y dejó una estocada en lo alto que, de no 
haber estaco algo tendida, hubiese bastado. 

Despuós la faena se hi/.o más laboriosa y , 
los nervios, ilos picaros nervios!, le hicieron 
perder los papeles y el diestro se descompuso. 
Volvió á herir dos veces bastante mal, pues el 
buey se dió á huir que no había medio de su
jetarle, y en una arrancada salió Relampagui
to perseguido, siendo volteado aparatosamen
te. Afortunadamente, no sufrió más que un 
fortísimo varetazo en la región hipogástrica. 

La. impresión en el público fuó enorme, 
pues en un principio se creyó que el valiente 
torero llevaba una gran cornada en el pecho. 

No poca culpa tuvieron del percance esos 
aficionados que, en lugar de alentar á los que 
están abajo, van, por el contrario, coa ganas 
de abroncarles y de Impacientarles. 

D. Indalecio: no contribuya usted al decai
miento de la afición. Proteja usted más á es
tos muchachos que valen y pueden llegar á 
ser mañana, cuando estón ocupando los pues
tos que otros hayan dejado ya, los que den 
días de gloria al arte laurino y grandes ga
nancias al empresario, sea usted ó sea otro, 
Pero no les saqie para una corrida y con un 
ganadito como el de ayer. 

;Eso es inicuo é inhumano! 
Severito. 

El monumento de los Alijares 
En otro lugar de este número publicamos 

una reproducción del monumento que va á 
erigirse en el campamento de los Alijares, de 
Toledo, en conmemeración de la estancia de 
S. M . D. AlfoiiSi la primavera pasada. 

La solemnidad se celebró el día 17 del mes 
pasado y resultó brillantísima. 

Aprovtchamos la ocasión de publicar la 
expresada fotografía para testimoniar una 
vez más los merecimientos del coronel Vülal
ba, el ilustre director de la Academia de I n 
fantería, que con su cultura militar, sus dotes 
de mando y su carácter atrayente y bondado
so está haciendo de la institución que rige 
uno de los Centros más prestigiosos de 
Europa. 

•cay 3 

La de hoy contiene, entre otras, las si
guientes disposiciones: 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I -
NjSTROí2.—Real decreto resolviendo no ha 
debido suscitarse la competencia entablada 
entre el gobernador de Cuenca y el juez de 
instrucción de Cañete. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN.— 
Real decreto liisponiendo que en los Dispen
sarios antituberculosos y demás instituciones 
de la misma índole, la administración de los 
fondos, sean procedentes del Estado, de sus
cripciones, donativos, fiestas benóficas, etc., 
sea función encomendada por completo á las 
correspondientes Juntas de Patronato de se
ñoras de las respectivas instituciones. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA Y BELLAS ARTES.—Real decreto 
nombrando subieeretario de este Ministerio 
á D. Nataiio Rivas Santiago, diputado á 
Cortes. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
—Reales órdenes nombrando para los Regis
tros de la Propiedad que se Indican á los se
ñores que se mencionan. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,— 
Real orden circula' disponiendo se interese 
del ministro de Gracia y Justicia ordene lo 
que considere indispensable para que obtenga 
el debido cumplimiento la Real orden de 5 de 
Marzo de 1909, dotando á los Establecimien
tos penitenciarios de los aparatos y estuías de 
desinfección. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ
BLICA Y BELLAS ARTES.— Real orden 
aceptando el donativo hecho por D. Manuel 
de Saralegui y Medina, de 50 ejemplares de 
la obra de que es autor, «Silueta del almiran
te de Castilla D. Alfonso Jofre de Tenorio». 

Otra disponiendo se adquieran, con destino 
á las Bibliotecas públicas del Estado, 167 
ejemplares de la obra «Geografía de Marrue
cos», de la que es autor D. Jerónimo Campo 
Angulo. 

MINISTERIO DE FOMEN1 O.—Real or
den disponiendo que los ingenieros de cami
nos, canales y puertos que hayan estado al 
servicio de las Diputaciones más de cuatro 
años, puedan ascender á ingeniero jefe, y que 
los ingenieros del expresado Cuerpo que ha
yan prestado más de cuatro años al servicio 
de Diputaciones provinciales que no sea la de 
Madrid, tienen condiciones para ser destina
dos á las Jefaturas de esta corte. 

Otra disponiendo se abra un concurso de 
proyectos para la construcción del ferrocarril 
estratégico de Alcántara á San Vicente de 
Alcántara. 
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Información de Guerra 
Ascensos. 

El Diar io Oficial de mañana publicará la 
declaración de aptitud de los segundos tenien
tes de Caballería que han cumplid) en este 
empleo las 24 revistas reglamentarias, y su 
ascenso á primeros tenieníes. 

Retiro. 
Se le concede al capitán de la Escala de re-

rerva de Caballería D. Jo^qi ín Reinoso de la 
Fuente. 

Escuelas prácticas. 
E l Diar io publicará mañana las reglas 

para las escuelas prácticas de Caballería del 
presente año, y el plan para reconocimiento 
de ríos en el año actual, redactado por el 
regimiento de Pontoneros. 

Becompensa^. 
£e ha concedido al primer teniente de Ca

ballería D. Enrique Franch Aliseda la cruz 
blanca del Mérito Militar con pasador de 
Profesorado. 

Reales licencias. 
Se les han concedido para contraer matri

monio al capitán de Caballería D . Plácido 
Gete é llera y al teniente coronel de Estado 
Mayor D. Enrique Toral Sagristá. 

Obra útil. 
Se ha declarado de utilidad la obra de que 

es autor el comandante de Infantería D. San
tiago Sangi!, titulada aGuía de Remont ». 

Reglamento de ascensos. 
El Diario Oficial de mañai.a insertará el 

Reglamento recientemente aprobado para el 
ascenso de las claaes ó individuos de banda 
de la Guardia civil. 

Visitas al ministro. 
Hoy han visitado al general Luque Su A l 

teza Real el infante D. Fernando, los genera
les Primo de Rivera, Aznar y Santiago y una 
Comisión del Comité de procedentes del Ejér
cito y veteranos, que ha presentado homena
je de gratitud al ministro. 

Fallecimientos, 
En Burgos ha fallecido el comandante de 

Artillería D. Gregorio Valdivieso Fernández, 
y en esta Corte el coronel de Infantería don 
José Fernández Getino. 

La Subsecretaría 
de Instrucción pública 

Toma de poses ión. 
Esta mañana se ha posesionado de la Sub

secretaría del ministerio de Instrucción públi
ca D. Natalio Rivas. 

Con este motivo, el distinguido ex subsecre
tario de la Presidencia ha recibido numero
sas y entusiastas felicitaciones de caracttri-
zados liberales y del personal del ministerio, 
que le han tributado una veidadera manifes
tación de simpatías, rev. ladera de la absoluta 
confianza que en el éxito de su gestión tienen 
cuantos ñan podido apreciar sus grandes ta
lentos y las excelentes iniciativas que ha lle
vado á la Dirección de Comercio durante el 
breve tiempo quj la ha desempeñado. 

Realmente es éste un nombramiento que 
constituye un indiscutible acierto del señor 
Canalejas, pues el estado en que se encuen 
tran la mayor parte de los servicios depen
dientes de la subst cretaría de Instrucción pú
blica reclamaba una personalidad de grandes 
iniciativas y de poderosa voluntad, y éstas 
son coadiciones que el Sr. Rivas ha demos 
trado plenamente poseer en los anteriores é 
importantes cargos que se le han encomen
dado. 

De lo mucho que de él se espera en la sub
secretaría de Instrucción da idea, además del 
agrado con que hoy le han recibido todos los 

funcionarios de aquel departamento, los cente
nares de telegramas de felicitación que desde 
toda España se le han dirigido por cuantos 
se interesan por el fomento de la en señanza y 
por su más acertada y perfecta organización. 

L a salud en Madrid 
Según E l Siglo Médico, muy escasas 

variaciones ha sufrido la salud pública 
en la última semana. 

Como en la anterior, han continuado 
dominando las enfermedades del tubo 
ligestívo: cólicos por indigestión á cau
sa del abuso de bebidas heladas y de 
frutas no sazonadas; enterocolitis, cóli
cas hepáticos, etc. 

También ha habido casos de collbací-
losis y algunos de infección ebertiana. 
Los enfermos crónicos han experimen
tado alivio en sus dolencias. 

En los niños, ¡as erupciones y los ca
tarros intestinales han sido las enferme
dades pre iomlnantes. 

Curiosidades 
E l descubridor del cloroiormo. 

Aca^a de celebrarse en Inglaterra el cente
nario del nacimiento de James Joung Simp-
son, cirujano que descubrió el cloroformo. 

James J. Simpson contaba entonces treinta 
y cinco «ños de edad y era profesor de la 
Universidad de Edimburgo. 

El doctor Listei realizaba en presencia su
ya una operación quirúrgica, habiendo ad
ministrado éter al paciente. 

Simpson comprendió en aquel memento la 
neces-idad de ios anestésicos, y puede decirse 
que desde aquel'a fecha data el cloroformo. 
Pero nadie se puede imaginar las luchas que 
tuvo que sostener hasta conseguir que se re
conociera su importancia y que la gente se 
decidiese á adoptarlo. 

Donde más resistencia encontró fué entre 
las comadronas, que, por prejuicios r.iligirsos, 
se negaban á aplicarlo. La Sagrada Escritu
ra, en efecto, prescribe el dolor en tales tran
ces, y los ortodoxos juzgaban pecado el abo-
lirio. Hoy toda la Humanidad reconoce en 
Simpson uno de sus más gran les bienhecho
res. Ciertas operaciones que en otros tiempos 
era imposible hacer porque el sufrimiento 
mataba á lo^ enfermos, se llevan á cabo sin 
dificultad gracias al maravilloso descubri
miento del hombre recién honrado por sus 
compatriotas. 

Ultimos telegramas 
DE B A R C E L O N A 

Crimen repugnante.—Bl amor y sus con
secuencias.— Huida del criminal.— Un 
telegrama de Canalejas.—La República 
ponuguesa. — Detención de un bandido. 

Barcelona, 10. 
Esta tarde se ha desarrollado un sangrien

to suceso en la calle de Peracamps. A las dos 
y media entraron en una cisa de mal vivir, 
situada en el número 10, una mujer de \ein-
tinueve años, de buena presencia y bien ves
tida, llamada Rosario López, en compañía da 
un joven que llevaba traje azul y sombrero de 
paja. 

Encerráronse en una habitación, y como 
transcurría mucho rato, se presentó en la ha
bitación la dueña de la casa, llamada Dolores 
Coll, quedando sorf rendida con la presencia 
de un horrible espectáculo. 

Encima de la cama, con los pies colgando 
á un lado de la misma, se hallaba el cuerpo 
de la mujer cubierto de sangre. La infeliz era 
cadáver. 

Hasta la fecha no ha sido capturado el 

agresor, que apenas rt a'izado el mismo, debió 
huir cautelcs^mente. 

El presider te del Consejo de ministros ha 
contestado con el siguiente telegrama al que 
se le dirigió por acuerdo del Consejo de 
la U . F. N . R.: 

«Presidente Consejo de ministros á Vallés 
y Ribot, presidente U . F. N . R.—Agradezco 
los términos afectuosos de su amable tele
grama y saludo á usted y á sus dignos com
pañeros. El reconocimiento de la República 
portuguesa fué objeto de conversaciones di
plomáticas y se realizará en su día de acuer
do entre el Gobierno de España y otros, algu
nos de ellos regidos por instituciones republi
canas. > 

Los mozos de la escuadra de Torelló han 
detenido en Caldas de Montbúy á Lorenzo 
Arbora, de veintidós años, jornalero, vec'no 
de San Quirico de Besora. Dicho sujeto fué 
también detenido por los mozos de la escua
dra el 11 de Junio último, acusado de robo, 
ingresando en la cárcel, de donde se escapó 
abriendo un boquete en el techo y saltando 
por una ventana. Se halla convicto y confeso 
de cuatro robJS de dinero y efectos con abuso 
de confianza, escalamiento y violación de 
puertas y cerraduras. 

Ha sido puesto á disposic'ón del Juzgado 
de instrucción de Vich, que 'e tenía reclama
do por dichos robos. 

¿,os emigrados. 
Monforte, 10. 

Desde hace unos días aumenta considera
blemente el número de emigrados portugue
ses, viéndose atestadas materialmente las ca
sas de viajeros. 

Se cree que éstos son los expulsados de 
otros puntos de Galicia por orden del tío-
bierno. 

Hasta la fecha no han tomado las autori
dades locales ninguna medida contra ellos. 

Duelo suspendido. 
Ferrol. 10. 

La Policía de esta ciudad ha hecho fracasar 
un duelo concertado en gravísimas condicio 
nes entre dos ingenieros ingleses y en el mo
mento en que se iba á iniciar el lance en la 
explanada donde ha de levantarse la estación 
del ferrocarril á Betanzos. 

Fueron detenidos los combat'entes y los 
padrinos. 

Una mujer terrible. 
Coruña,10. 

En el vecino lugar de Estríbela, y con mo
tivo de los frecuentes hurtos de frutos que 
allí S J vienen realizando, una mujer que es 
taba en acecho en su huerto vió cómo un 
chicuclo llamado Rafael Villaiña se subía á 
un áibol á coger cerezas. 

No teniendo á mano ot o instrumento, la 
iracunda mujer arrojó sobre el rapaz una 
enorme piedra, causando al pequeño una he
rida en la cabeza, de la que falleció á los po
cos momentos. 

Esta misma mujer hace pocos días disparó 
un tiro de escopeta sobre otro muchacho. 

Se halla detenida á disposición del juez. 
L a captura del «Tato». 

Málaga, 10. 
Continúa siendo la convorcación del día en 

Málpga la captura del famoso bandido apo
dado «Tato» , que, como es sabido, fué cazado 
en Cañete la Real por la Guardia civi l . 

Hace mests que venía saqueando á los cor
tijeros y á caminantes. 

Entre el «Tato» y sus perseguidores se cru
zaron numerosos disparos. 

El bandido cayó herido cuando ganaba las 
primeras estribaciones de la sierra" 

Le fueron ocupados dos pistolones, un 
enorme cuchillo y 135 pesetas. 

El « T a t o está acusado de asesinato, come
tido en la provincia de Cádiz. 

Un a s e ñ o r i t a de buena edad, que 
por sus condiciones ha obtenido pre

mio de la Academia Española, desea, por 
modesta retribución, acompañar á señora 
ó señorita. 

San Lorenzo, n ú m . 5 

Agua de Borines 
Sin rival para mesa, estómago, intestinos 

diabetes y víes urinarias y respiratorias, 
umversalmente reconocida como la mejor, 
por la ciencia y los enfermos. — De venta en 
todas partes. Depósitos: Capellanes, 10 y 
Alcalá, 7.—Pedidos é informes. Fomento, 1 
duplicado. 

B O L S a D E MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA) 

V A L O R E S PUBLICOS 

4 por 1OO perpetuo interior. 
Fin corriente 
Fin próximo 

Al contado. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales 

» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 
» G y H de lOOy 200 nomina 

En diferentes series 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25000 ptas. nominales. 
» D de 12.500 » ^ 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En deferentes series 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E de 25.000 » » 
» D de 12.500 » » 
» Cde 5.000 » ^ 
» Bde 2.500 » » 
» Ade 500 » » 

En diferentes series 
Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España. 
Idem de la Comp/ A. de Tabaco 
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla 
Idem del Hispano-americano... 
Idem del Español de crédito 
Idem del del Rio del a Plata.... 
Idem del Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Otros valores. 
Compañía General Madrileña de 

Electricidad 
Sociedad Eléctrica de Chamberí 
jdem id. id. obligaciones 
Electricidad Mediodía de Madrid 
Compañía Peninsular de Telé 

fonos 
Canal de Isabel I I 
Construcciones metálicas 
Ferrocarril de Valladolid á Ariza 
Unión de Explosivos 
Obligaciones Diputación provin 

cial 
Sociedad Editorial de España.— 

Fundador 
Idem id. id.—Ordinarias 
Compañía Madrileña de Urbani 

zación 

DÍA 7 

Ayuntamiento de Madrid. 
Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erianger y Compañía . 
Idem por resultas 
Idem por expropiaciones del inte

rior 
Idem Id. en el ensanche 

Cambios sobre el Extranjero 
París, á la vista 
Londres, á la vista 

00 00 
00 00 

84 05 
84 05 
84 45 
84 60 
84 85 
85 10 

86 50 
85 95 

93 00 
00 00 
93 40 
93 40 
93 75 
00 00 

101 50 
101 50 
101 55 
101 55 
101 55 
101 70 
101 60 

102 30 
451 50 
311 00 
254 00 
000 00 
144 00 
119 00 
494 00 
460 00 
00 00 
13 00 
79 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

286 00 

000 00 

000 00 
000 00 

000 00 

00 00 
00 00 
82 50 

89 50 
00 00 

8 20 
27 35 

DIA 

00 00 
00 00 

84 ln 
84 15 
84 40 
84 70 
84 85 
85 10 

87 00 
84 90 

00 00 
00 00 
00 00 
93 40 
93 40 
85 40 

000 00 
101 55 
000 00 
101 55 
101 65 
101 65 
101 85 

102 25 
452 00 
313 00 
000 00 
000 00 
144 00 
119 00 
495 (iO 
0U0 00 
42 00 
13 00 
79 90 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 

000 00 
000 00 
288 00 

00 00 

000 00 
000 00 

000 00 

00 00 
00 00 
00 00 

00 00 
00 00 

8 20 
27 35 

E l cartel para 
APOLO—Alas 7, (Función extraordina 

ría á benefiáio del cuerpo de coros) — senci
lla) Sangre y arena y Por peteneras—A la* 
9, El chieo del cafetín—A las 10, Barba 1 oja 
A las 11, La suerte de Isabelita. 

COMICO —A las 10, fdoble). Gente me
nuda. 

G R A N T E A T R O . — A las 7. El ciego del 

b . r r i .—Alas 101(4, (doble) La tierra dei 
Sol y M carro del Sol. 

COLISEO M P E R 1 A L - D e 6 i p á 9 ¡12 
á 12 114, seciones continuas de películas últi
mas novedades de las principales casas de 
Europa y America. 

POLO NORTJÍ—(Puerta de Atocha)—A 
las 8 1(4 y 10 114 secciones de películas. 

Concierto por la banda de Cazadores de 
Figueras. Cafe, cervecería y helados. 

T R I A NON P A L A C E (Alcalá 60) —To
dos los dias cuito, variado y elegante eseec-
táculo.—A las 7 I p . gran moda especial pa
ra familia?; á las 9 3[4, 10 1(2 y n i ]2 éxito 
de los Valencianos; extraordinario de Mlle. 
Myrt is , dansouse mime; Luisa Vigne, bailas 
á transformación y grandioso Natal T r i o , 
¿hombre ó mono? y la Goya, cancionista 
típica. Películas nuevas todos los días. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 ipa, á 
8 1(2 de cinematógrafo; gran éxito de Con-
chita Vergara y éxito inmenso de la bella 
Lucyni . De 9 1(2 á 12 i(3 sección c ntinua 
Conchita Vergara y la bella Lucyni. Cam
bio diario de peli '.ulas. 

L A T I N A — A las 6 Madrid alegre y I a es
trella de Andalucía—A las 7 Moros y cris-
tiauos (reestreno) y La estrellade Andalu
cía—A las 9 La mazorca roja.—A las 10. 
El f uplicio de Tántalo y La estrella de An
dalucía.—A las i l Madrid alegre. 

T E A T R O NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde grandes atracciones; grandes éxitos, 
de Isabel Flandes danzas orientales Carmen 
Ibáñes con la puIga;hermosa Blanca de León 
A las l i 1(2, sección especial de moda. 

SALON MADRID.—De 7 á 8 1(2 Sesción 
continua de cinematógrafo. 

PARISIANA.—A las lo de la nochejgran 
cinematógrafo, sensacional programa de pe 
lículas; la -Santiaguito, Vil l i ta , Adela Cubas, 
Hermanas Borrull: el célebre imitador de es
trellas Foliers y el cuadro gitano Mirando á 
la Alhambra que toma parte Julia Mesa, y 
todas sus atracciones. Banda de cíngarss. 

MADRILEÑO—Grandes secciones de ci-
nematógáafo y varietés—A las Papill^n, es
cultural Yacastas, Ruiz Faris, Dorita, Sep 
prano, Yaby, Warlet , y seis más . 

RECREO DE CH ^MBERI.-Pes'ones 1 
cíupmatógrafo con estrenos diarios. Banda 
militar. Bar, t iro, columpios. 

GAY PARK—(Avenida de la plaza de To
ros)—A la-9 1 2 cinemotógrafo, tobogán, 
y teatro, que debutarán la Estrella de An
dalucía la t;radora Mary and Tomas y l 's 
excéntricos musicales Davinoet Petit's. 

Concierto por orquesta. Grandes atraccior 
nes. Restaurant. 

B E N A V E N T E . — De 6á 12 1(4, sección 
continua de cinematógrafo. Novedad y es
trenos. 

RECREO DE L A C A S T E L L A N A (Jar
dines de la Infancia). Ayala, 3 (entre Serm-
no y Paseo de la Castellana).—Roller-Ska-
tin^,.— American-biograph.— Conciertos.— 
Paseo circular.—Carrousell salud.—Atrac
ciones y bar. 

Tarde, de 5 á 8; noche, á las 9 i\2; los 
viernes, moda. 

Imprenta ^e EL PORVENIR 
Martínez de Velasco y Compañía 

Pizarro, 15 —MADRID 

Folletón núm. 26 
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DE LAS 

P I R O U I A S MILITARES 
por el Comandante de E . M. 

DON CANDIDO PARDO 

Fuenterrabía, don García del Arce ( 1 ) . 
Por aquella misma época era también 

capitán general de la corte de Granada 
Sancho de Avila, y este cargo desempe
ñaba cuando fué nombrado en la prima
vera de i58o maestre de campo general 
del ejército destinado á invadir á Portu
gal. 

Entre las leyes que rigieron al princi
pado de Cataluña, condados del Rose-
lión y Cerdeña, se hallan muchas consti-

(1) Apuntes históricos relativos á los 
capitanes generales, insertos en el perió
dico ((La Asamblea Militar» en Julio de 
1866. 

tuciones que determinan que el Rey pue
de tener capitán general en Cataluña y 
los condados, puesto que por ser tierra 
de frontera con otros reinos requiere tener 
siempre milicia en ellos» (pág. 21) ( 1 ) . 

«En las Cortes celebradas en Cataluña 
en tiempo de Alfonso IV, presididas por 
la reina María como lugarteniente gene
ral del Rey, se acordó que todos los ofi
cios de Cataluña se provean en hijos del 
país; pero considerando después que en 
Cataluña nunca-faltan parcialidades por 
su natural carácter, determinó Carlos I 
que el virrey, lugarteniente general y 
capitán general íuera persona no natural 
de Cataluña—.» 

«Como este capitán general tiene que 
ir de un lugar á otro para mejor expedi
ción de la guerra, puede tener lugarte
niente» (pág. 22 ) . 

«Como por derecho está dispuesto que 
cuando á una autoridad se le concede ju
risdicción se le conceden todos los ele
mentos necesarios para su desempeño, el 
capitán general puede tener Tribunal, 

(1) Atribuciones y origen de la capita
nía general de Cataluña, por el Dr. Ra-
phael Llampillas, asesor de la dicha ca
pitanía general; i 5 3 5 . — Biblioteca Nacio
nal. 

asesores, notarios, nuncios y otros mi
nistros» (pág. 2 3 ) . 

«Este capitán general conoce todos los 
hechos y negocios tocantes á la dicha 
guerra y dependientes de ella (págs. 26 y 
27) y en algunos casos aun de los civiles; 
así lo determinó Carlos I en las Cortes de 
Monzón, año ¡ 5 3 4 . » 

«Al capitán general tocaba proyectar 
y construir todas las obras de fortifica
ción del Reino ó región puesta á su car
go» (pág. 28 ) . 

También le correspondía confiscar los 
bienes de los desertores, conceder y otor
gar licencias para los tráficos en caballos 
y muías (pág. 2 9 ) , así como embargar es
tas acémilas y carros que sean necesarios 
para el servicio del Estado (pág. 3i); 
consulta y resolución de 8 de Marzo 
de iSyS.» 

Los capitanes generales han tenido 
en todo tiempo autoridad judicial (1) 
reemplazando al monarca mismo ( 2 ) . 

Podían nombrar contadores (3), capi
tanes y mariscales en las tropas á sus ór

denes ( 1 ) , alcaides en las ciudades ( 2 ) , 
convocar Cortes en los Reinos de su man
do ( 3 ) , siempre con arreglo á las instruc
ciones de su cargo expresadas en sus pa
tentes ( 4 ) , donde se fijaba el carácter y 
condiciones del nombramiento, según 
puede verse con toda claridad en los pá
rrafos que copiamos á continuación, del 
título expedido en la Villa Thomar por el 
Rey don Felipe II, á 18 de Mayo I58I, 
nombrando capitán general del Ejército 
de Lombardía y Piamonte á don Alonso 
Pérez de Guzmán el Bueno, duque de 
Medinasidonia, en reemplazo del mar
qués de Ayamonte. 

«Sabido é haciendo saber á todos como 
el fallecimiento del ilustre marqués de 
Ayamontes, don Antonio de Guzmán, á 
quien Nos por sus buenos y señalados 
servicios y virtudes y por su mucha no
ticia de graves negocios é ilustre linaje 
dimos el Gobierno de Lombardía, y la 
gobernó algunos años en paz y en la 
guerra (suprema) con mucha satisfacción, 

( • ) 

h 
(3 

Véase el documento núm. 12. 
) Vallecillo, pág. 174, tomo VII. 

J Idem, id. 144, id. X I I . 

(1) Vallecillo, pág. 145, tomo XII . 
(2) Idem, id. 145, id. XII. 
(3^ Idem, id. 140, id. XII . 
(4) Idem, id. 477, id. XII . 

atendiendo á que aquella suprema gober
nación de aquellos Estados y nuestro 
Ejército están sin gobernador y capitán 
general, que con la grandeza y ánimo, 
conocimiento de cosas que pide la go
bierne; y deseando con mucha solicitud 
hallar persona bastante y experimentada, 
pusimos los ojos en el ilustre duque de 
Medina, don Alonso Pérez de Guzmán, y 
el valor de su ánimo para igualar con el 
peso del Gobierno de la manera que lo 
deseamos, y dél se espera, porque demás 
de su ilustre descendencia y de aquella 
honra de su progenitor, que no perdonan
do á su propio hijo primogénito, dió á 
siglo un hecho de que se admiraron, y á 
los venideros un gran ejemplo de lealtad, 
y á los que dél descuidan una obligación 
hereditaria, en que se sucediesen de ma
no en mano las virtudes suyas, le han 
hecho digno sucesor de tales pasados y 
de esta nuestra elección, las cuales, aun
que siempre se han mostrado, se vieron y 
resplandecieron como el sol cuando, per-
teneciéndonos por justo título los Reinos 
de Portugal por fin y muerte del Serení
simo rey de Portugal don Enrique, nues
tro muy caro lío, y viniendo á tomar te 
posesión de ellos pacíficamente, y des-

file:///ein-


DIARIO DE LA MARINA 
DOS EDICIONES DIARIAS 

D i a r i o d e L a M a r i n a 
Precios de suscripción 

S n Madrid: Un mes, 1,50 pesetas.—Irimesíre, Hf50*tdem.—Semestre, 9 ídem. 
Áñ®, 18 Ídem. Provincias: Trimestre, 5 pesetas,—Semestre, 10 ídem,— Año, 20 
ídem.— Unión postal: año, 6o pesetas.—Asia y América: año, 7c idem. 

Pídanse tarifas de publicidad 

m 
Servicios de la C o m p a ñ í a f r a s a t i a n H c a 

L í n e a d a ^ F i l i p i n a s . 
salir 

11 
de Bar-

Octubre, 
i» r*0*,Tla,'*S anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para 

c«ona «ida cuatro miércoles, ó sea: 4 Enero, 1 Febrero, 1 y 29 Marzo, 26 Abril , 24 Mayo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 
* i j l ^ í ? 1 , 6 y 5 Diciembre; directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Sigapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro marte, 
• s«a: Z4 iQero, 21 Febrero, 21 Marzo, 18 Abri l , 16 Mayo, 13 Junio, 11 Julio, 8 Agosto, 5 Septiembre, 3 y 31 Octubre, 28 Noviembre y 26 Diciembre, 

rectsmeate para Singapore demás escalas intermedias aue á la ida hasta Barcelona. nrosio-nip.nHn p.1 v iaie na™, nárl iy T.í«hr.íi Snnt.anriftr v T-iver-pool 
«„v.lv, , i-curm-y^ iviarzo, IO ivoni, ID iviayo, junio, u Julio, 8 Agosto, 5 Septiembre, a y 31 Uctubre, 8̂ 

rectemwite para Singapore demás escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, 
•oí, &9rvi»io por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japc 

, Lisboa, Santander y Liver-
»ón y Australia. 

L í n e a d e N e w - Y o r k . C u b a M é j i c o . 
«ervieio mensual sallando de Genova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28, y de Cádiz el 30, direntamente para New-York, 

maDana, Veraoruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New York, Cádiz, Barcelona y Gé-
nora. «o admite pasaje y carga para puertos del Pacifico con trasbordo en Puerto Méjico, asi Tampíco con trasbordo en Veracruz. 

L í n e a d e V e n e z u e l a - C o l o m b i a . 
cQnfoenVÍCÍOJm̂ nsJuaLsaliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Pelmas, 
»ania uruz de ledenfe, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (íacultativa). Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapó
rese! i¿ de eada mes para Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello, La Guahra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Timpico, con trasbordo 

a?-a; ? . lna P̂ r el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puestos admite pasaje y carga con bl-
lletes y conocimientos directo 
do en Puerto Cabello 

,iua, cun tas oüinpanius ae iNavegacion aei i^acinco, para cuyos puestos admite pasaie y carga con bi-
También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curasao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbor-

L í n e a d e B u e n o s A i r e s . 
ruz de 
Cana-

S^V1^10 mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa C 
lenente, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, directamente para 
rías, üadiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España. 

L í n e a d e C a n a r i a s , F e r n a n d o P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante e1 4, de Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2̂  haciendo las escalas de Canarias, y de 'a Península indicadas en el viaje de ida. 

Estos vapores admiten carga, en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme
rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servido? por líneas regulares. La E.npr^sa puede asegurar las mercancías que se embarquen 
en sus buques. 

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebain- -lo 30 por 100 en los fletes de determinados ar
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. 

Servicios Comerciales. - La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hicer los Exportadores 

L í n e a d e C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21, directamente para Habana, Ve-

raeruz y Tampico. Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander, Se admite 
pasaje y carga para Costafirme y Pacífico trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes de lujo. 

N O M Á S P U R G A S 
Con los supositorios V I C T O R I A 

á la glicerina solidificada 
se destierra el estreñimiento. 

C a j a . 1,50 p e s e t a s . 

VICTORIA, NUM. 8, MADRID 

Disponible 

Excepcional ocasión 
Pts. Cts. Pts. Cts. 

•arbamos de Fuentesaúco, kilo desde. 
Aceites virgen, lo más selecto, á pre-

«lo «osechero 
Arroces de Valencia, kilo desde 
Judias del Barco, kilo desde 
Caparrones de Rioju, kilo 
Alisantes secos franceses, kilo 
Lentejas castellanas, kilo 
Lentejas francesas, kilo 
Jabones, clases delicadas, kilo desde.. 
Harinas de flor, kilo desde 
Sal superior, kilo desde.. 
Bacalao fresco, kilo desde 
Bacalao sin espinas, kilo 
Pasta para sopa, kilo 
Pasta Ñápeles, kilo 
Sopa de hierbas francesas, kilo 
Parós tarlados, paquete •.'. 
Tapioca del Brasil, kilo 
Chocolates, en competencia, paquete 

desde 
Cafés superiores; el de familias, kilo.. 
Tés muy fíros, 180 gramos.. . . , 
Tés para adelgazar, paquete de libra.. 

0,60 

0.60 
0,60 
1,00 
1,50 
0,60 
1,00 
0,75 
0,60 
0,15 
1,20 
2,00 
0,80 
1,50 
2,50 
0.25 
1,50 

0.75 
4,25 
1,00 
4,00 

Azúcares molidos, kilo desde 
Azúcares pilón extra kilo 
Almidón de brillo, kilo 
Aceitunas frescas, frasco dtsde 
Ciruelas Claudias, kilo 
Dátiles finos, kilo 
Dátiles gordos de Berberia, kilo 
Tomate natural,mondado,lata grande. 
Pimientos superiores, dulces, lata 

grande 
Rica fritada de Rioja, lata grande. . . . 
Pisto superior mancl ego, lata grande. 
Espárragos de Rioja, frescos, lata 

grande 
Alegrías , aperitivo estimulante, lata . . 
Salmón, lo más selecto, lata grande.. 
Marisco fino y otros pescados, lata 

grande 
Salchichón y otros fiambres, kilo 
Bolas de queso crema de la crema, 

kilo 
Galletas, surtido nacional, kilo 
Jerez y otros vinos famosos, botella.. 
Vinos Rioja y otros, docena botellas.. 

1,10 
1,50 
1,00 
1,00 
2.00 
1,00 
2,50 
0,25 

0,50 
0.50 
0,50 

1,25 
0,50 
1,25 

1,00 
6,00 

2,50 
1.50 
2.00 
6.00 

A Y I L H 
Se alquila para la temporada de vera

no una casa bien amueblada, y con insta
laciones eléctricas. Tiene jardín, corral y 
pozo. Informarán: calle de Tallistas, nú
mero I I , en Avila; y en Madrid, calle de 
Recoletos, núm. 12, segundo. 

J>!dase ei catálogo general. 
En estas Casas todas las operaciones son al contado. Descuentos: cada 100 pesetas de consu

mo tienen derecho á un 1 por 100, siendo el máximum que puede darse el 10. 
Preciados, 22. E l Centro Riojano. Teléfono 1.366. Sucursal, Silva, 8. 

p o n i b l e 

Vickers, son$ and Maxim Limité 
para el Efército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers. Maxim, etc., 
a Z t r a l X í a ; y mun ic ionen-Fábr i cas que posee esta Compañía: Astuleros de Barrew n-
F ^ r es ían terNaval construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-in Furnes); fabnca 
L aceros, ^ ñ o de Scheffield (River Bon W o r k . ) ; fabricare cañones de fu.go 
ráptdo ametralladoías y minicionas da Erith y Crayíord; fabrica de cañones ^ f-iego ráp^. 
doFy ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia PLcencm de las Armas o i td 
Placencia-Guipúzcoa-Españi) fabrica de cartuchos metálicos de Br mmgham; fabnci de 
L ñ o e* de tirS rápido y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en 
D.rtford; fábrica en North Kent. para .royectiles; polígonos de E.kmeala y ^ n 8 f ^ ; - -
Buques de guerra construidos en los Astilleros de Barrow-in Furne.s: «San Paulo», buque 
de combate de primera dase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
leña «Aimirante Gr«u, y «Coronel Bolognosi», cruce-os l ipí de «Scout*. rl-se de 3.200 to
neladas y 14.000 caballos. P'-ra el gobierno peruano; «Bar iU crucero de pnmera clase, de 
15 200 tonelades y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katoru , buque de combate de 
nrimera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
bunue de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japsnés; «Libei -
tad» buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para td 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado ^ n o m b r e se llama ahora 
«Triumpli» Por el gobierno inglés: «Nata^». crucero de primera clase, de 13.550 t Pe.adas 
y 23 500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scoul» clase de 2.90ü tonele-
das v 17 000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18,000 caballo •, 
«King Alfred». crucero de primera cía Q, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengean-
ce» buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho, ue» 
crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerfu », c r u o 
ro protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohitrite», 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobc», oruceio 
protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Emprees of China» y «Empress cf Japón», 
8.000 toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 
370 buques de distintas clases. 

I B A R R A Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

Sorv icio regular de vapores de scala fija de Bilbao á Sevil la 

VHpOReS De GOJVIpHÑIH 
Cabo Roca. 1.582 toneladas; Cabo San Sebastin. 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; Cabo T i « -

tosa. 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo 
San Antonio. 1.991; Cabo Quejo. 1.691; Cabo Peñas. 1.691; Cabo Palos, 1.697; Calo Trafal-
gar. 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus. 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillei o, 1.020; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya. 831, Ibaizábal, 742; Luch ina, 395j 
Cabo Santa Marta. 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Servicio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales de to

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia, 
Para más infoimes: oficinas de la Dirección y D. Jcaquin Hero, consignatario. 

Disponible 

A\/iso á lo> señoreé Empleados 
En el café de <La Gran Vía», «Restaurant», se come mejor que en los propios domicilios particulares, y á precios inverosímiles; 

f ran yariedadde cocina y repostería de todo cuanto pueda apetecer el cliente.—Riquísimo café, extracto puro, á 0 , 3 5 , y otros l)ene-
cios á todo el que presente comprobante de suscriptor de este diario.—Concurridos billares, en grandes y ventilados locales, á 

0,75 hora. 
San Bernardo (esquina á Flor). » Teléfono 110 


